
t,   RímJudlcial® Cdqo &f perioT de la JLidicatüra

Repú"cad.Cohbia

JuzgadoB Civ!lcg de Eiecución
dc Smtmcíag

Cali -Vallc del Cauca
SIGCIVIA

Auto lnter, No. 486
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago  de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Como  quiera  que  la  liquidación  del  crédito  aportada   por  la   parte
demandante,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R E  S  U  E  L V E:

1.-   APROBAR   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante  por  valor  de  $46.687.903.54,  hasta  el  16  de  enero
de  2020.

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

•              Rad.-2019-00401  (22)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las

partes  el  auto  anterior.

Fecha: 09-JUN-2020

c:orróFar,iá  , ^

JLizgados  Civ¡les  Munic!pa!es de  Ejecución  de  Serttencias ~ Cali
Emaii  -seofejecmcali@cendoj,ramajudicial.gov.co

Calle s  No.1  -16  Edíficio Entreceibas Piso 2
Santiago de Caii -Valle clel  Cauca

r€



Rama Judícial
Cmgeio S`iperioT de la Judicamra

Repúb]ics d. Cohmtm

jo&gado® Civílcg de Eiac`idón
de Sent€ncia6

Cali -Valle dcl Caiica
SIGCMA

Auto sustanciación
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN   DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Ocho  (08)  de Junio  de dos  mil  Veinte  (2020)

En   escrito   que   antecede   el   apoderado   de   la   parte   demandante,   allega
liquidación  de  crédito adicional  para  su  respectivo traslado.

Sin  embargo  pasa  por alto  el  memorialista  que  al  tenor de  lo  dispuesto  por
el  art 446  del  C.G.P,,  la  misma  solo es  procedente  en  los casos  previstos en
la  ley,  es  decir los consagrados en  los arts.  455  y 461  del  C.G.P.

Así las  cosas,  el Juzgado

RESUELVE:

ABSTENERSE   de   tramitar   la   actualización   del   crédito,   conforme   a   lo
expuesto en  la  parte motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2019-00038-00  (24)

Sqm*.

Jiiz`€;¢?íL`,s  Ci`w  t?c`,   r``.`1L¿r,  í`,ií}al€s  dc,i  Ei¿`c:i.c  Ói   cj£a  Seiiií.A'icia:i         Ccll

Email  -Seoíejecmc,ali@ceíic¡o;`ramaiudiGifrl`gr,v,co

Calle  s  No_   1  -16  Ediíicio  Entíef,cuhas  Piso  2

Sar`[i.itjo c!c  Ca\i  ~ \/¢ille  del  Cauca



8" Judjdal
CónapioSuperiord®Ia}udica.u[a

Rriblics de Cokmtm

JÜJ'gadae Civileg de EiecticTón
da Sentenclas

Cali - V@lle del Caucd
SIGCMA

Auto sustanciación
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN   DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  Ocho  (08)  de Junio  de dos  mil  Veinte  (2020)

En   escrito   que   antecede   el   apoderado   de   la   parte   demandante,   allega
liquidación  de  crédito adicional  para  su  respectivo traslado.

Sin  embargo  pasa  por alto el  memorialista  que al  tenor de  lo  dispuesto  por
el  art 446  del  C.G.P.,  la  misma  solo es  procedente en  los casos  previstos en
la  ¡ey,  es decir los  consagrados  en  los  arts.  455  y 461  del  C.G,P.

Así las cosas,  el  Juzgado

RESUELVE:

ABSTENERSE   de   tramitar   la   actualización   del   crédito,   conforme   a   lo
expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2017-00183-00  (30)

Sqm*.

Jiizgados  Civi!cs  Miu`„f,ipales de Ejeciición  de  Seri{encias   -Ccili
Eniail  -seofe]ccmcali@cei`cloj`ramaiudicial`góv.co

Caile  s  No    1,  -18  Edificio  Entr€¢cic)as  Piso  2

Sar`ticq{jo dc Cali  ~ Vcilie  de!  Cauca



® Rjm judíciaJ
Consqo S`iperior d® 1. Judicatura

Repú"iad.Colmbie

Jii2gados Civil® d£ Eiecudón
dc S€ntencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

Auto lnter, No. 475
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Como  quiera  que  la   liquidación  del  crédito  aportada   por  la  parte
demandante,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R E  S  U  E  L V E:

1.-   APROBAR   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante por valor de $61.051.452.59,  hasta el  29 de febrero
de 2020.

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS 0RDOÑEZ

•              Rad.-2019-00112 (25)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha: 09-JUN`2020

c:orrf.tf:i7j%

Juzgados Civiles Municipales cie  Ejecución de Sentencias ~ Cali
Email -seofejecmcali@cendoj,ramaiudicial`gov,co

Calle s  No.1  -16  Ed`ific}o  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Ca¡i ~ Vaile del Cauca



® |uzgadog Clvilcg dE Ejecudón
d. Sei`tend.9

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

Auto lnter. No. 477
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  ocho  (08)  de ].unio  de dos  mil  veinte 2020.

Como  quiera  que  la   liquidación  del  crédito  aportada   por  la  parte
demandante,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R  E  S  U  E  L V  E=

1.-   APROBAR   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante por valor de $45.020.547.15,  hasta el  29 de febrero
de  2020.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

•              Rad.-2019-00018 (03)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha: 09`JUN-2020

c:-acT`é!.p.rjárLTi:i¿

P-r      .    v,      -         `,   :`

Sec!`e(al.:t,

Juzgados Civiles Municipales cle  Ejecución de Sentencias -Cali
Email -seofejecmcali@cendoj,ramajuclicial.gov.co

Calle s  No.1  -16  Edíficio  Entreceibas Piso 2
Santiago de Cali ~ Valle del  Cauca



R"hdm
Consqo Superior de 1. Judicatü[a

Rq"licadeCohbn

Juzgadog Civile dc €iecudón
de Senimcias

Cali -Valle dd Cauca
SIGCMA

Auto lhter, No. 478
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Como  quiera  que  la   liquidación  del  crédito  aportada   por  la   parte
demandante,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R  E  S  U  E  L V  E=

1.-   APROBAR   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante  por valor  de  $281.605,oo,  hasta  el  31  de  enero  de
2020.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ

•              Rad.-2017-00296 (08)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las
partes  el  auto  anterior.

Fecha: 09-JUN-2020

c:aíptiaJ-`í?`. tio r

•`.' L;;:Ci?(álr:l,.,   J

Juzgados  Civiles  Municipales de Ejecución de  Sentencias -Cali
Emaii -seofejecmcali@cendoj,ramajudicial.gov,co

Calle s  No,1  ~  16  Edificio  Entreceibas P}so 2
Santiago de Cali ~ Valle del  Cauca



B"Judídal
Cmsqo Superior d€ L3 )Lid{catara

Rpblicadecolamb.a

|qzgados Civilcg de Eiecürián
dc Sef`tmd®9

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

Auto lnter. No. 482
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de Cali,  ocho  (08)  de ].unio  de dos  mil  veinte  2020.

Como  quiera  que  la  liquidación  del  crédito  aportada   por  la   parte
demandante,  no  fue  ob].etada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R E  S  U  E  L V E:

1.-   APR0BAR   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante       en       el       proceso       acumulado       por      valor      de

•             $284.731.59,oo, hasta el 29 de febrero de 2020.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ

•              Rad.-2012-00846 (16)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las
partes  el  auto  anterior.

Fecha: 09-JUN-2020

¿ftrratarb .

Secre{ar',y

Juzgados Civiles Mun¡c!pales cle  Ejecución de Sentencias ~ Cali
Email -seofejecmcali@cendoj,ramajudicial.gov,co

Ca!(e  s  No,1  ~  16  Eclif!cio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Cali ~ Valle del Cauca



EÍÉE
-JudldaJ
ConBqoSuperiordc]aTLidicatü{a

Repóbücad.Colambn

)u3gadog avíl®8 de Eiecqción
de Sesmciag

Cali - Valle del Caiica

®

SIGCMA

Auto lnter No. 484
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI
Santiago  de  Cali,  ocho  (08)  de ].unio  de  dos  mil  veinte  2020.

El  apoderado actor,  ha  presentado  la  liquidación  del  crédito  en  aplicación
de   lo   dispuesto   por   el   art.   446   del   C.G.P.,   y   realizado   el   traslado
indicado  en  el  numeral  2°  de  la  referida  norma,  se  observa  que  la  parte
demandada  no  objetó  la  mencionada  liquidación,  por  lo  cual  ha  pasado
la   misma  a  despacho  a  fin  de   impartirle  su   aprobación  o  modificación
según  sea  el  caso,  lo cual  hace  previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte  actora,   se
observa  que  la  misma  no  se  a].usta  a  lo  establecido  en  el  mandamiento
de  pago,  toda  vez  que  en  el  mismo  no  se  ordena  el  cobro  de  intereses
de  mora,  por lo tanto  solo  debe  insertarse el  capital  ordenado.

Así   las   cosas,   corresponde   modificar  la   referida   liquidacíón   del   crédito

presentada  por la  parte actora.

Por lo  expuesto el juzgado,
DISPONE

1.-REFORMAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  actora,
en  cuanto a  los  intereses de  mora  quedando de  la  siguiente manera:

Acta de Conciliación de 10 de julio de 2003

NOTIFIQUESE
La  Juez,

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-2016-00062  (26)
Jp.

JLázgac!c>s  Civiles  r`fiur}ício

Ema!i  ~  sQo

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTEIICIAS  DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto anterior.

Fecha:09*VN.-üZP,
'Iii   -'

20
¢Cu,.,Í,/!Í



RÁmu Judídal
CmsqioS`iperiordelaJudicatür.

Repúbücad.Colombi.

Juzgado® Civilai de Ejecudón
dc S€nlmciaS SIGCMA

Auto lnter. No. 483
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Como  quiera  que  la   liquidación  del  crédito  aportada   por  la  parte
demandante,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R  E  S  U  E  L V  E=

1.-   APROBAR   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte

•            ::::2::nte  porvalorde  $26.173-231.63,  hasta  el  3i  de  enero

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2017-00562  (33)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las
partes  el  auto  anterior.

Fecha: 09üJUN-2020
jL:'..ér.:o3 ú® P;ccuC!úri

-`--.s:-_             -;.,`,'_í_lí:

Juzgados Civiles Municipales de  Ejecución de  Sentencias -Cali
Email  -seofejecmcali@cendoj,ramajudicial`gov.co

Calle s  No.1  -16  Edificio  Entrer,eibas Piso 2
Santiago de Cali -Valle del  Cauca



'ffi m |udídd
Cmsqo Superior de la |Lidicatura

Rpóbljnd.Cohbi)

Juzgado9 Civileg dé Eiecüdót`
d€ Scntmci.s

Cali - Valle d€L Cauca
SIGCMA

Auto lnter. No. 485
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Como  quiera  que  la  liquidación  del  crédito  aportada   por  la   parte
demandante,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R  E  S  U  E  L V  E=

1.-   APR0BAR   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
demandante  por valor de  $11.405.173,oo,  hasta  el  29  de febrero
de  2020.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
•              Rad.-2019-00216 (11)

Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
E]ECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  not`ifica  a  las
partes  el  auto  anterior.

Fecha : 09iJ,y N,T2:gr39c`-n
c:arrft.o,r`tá..~.         i.S   ``¢i(:'Ü

Juzgados  Civiles  Municipa!es de Ejecución  de  Sentencias ~ Cali
Emai(  -seofejecmcali@cendcij,ramajudicial.gov,co

Calle s  No.1  -16  Edífic,io  Entreceibas Piso 2
Santiago de Caii ~ Vaile del  Cauca



m Jud¡ciaJ
Cdúo Siiperior de la )ud.caturd

RepúbllcadeCQmbda

JÜzgadoB Civilü de Eiccqdón
d¢ Sentenciag

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

Auto lhter No. 479
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago  de Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

El   apoderado   actor,   ha   presentado   la   liquidación   del   crédito   en
aplicación  de  lo  dispuesto  por  el  art.  446  del  C.G.P.,  y  realizado  el
traslado   indicado   en   el    numeral    2°   de   la    referida    norma,   se
observa    que    la    parte    demandada    no    objetó    la    mencionada
liquidación,   por  lo  cual   ha   pasado   la   misma  a  despacho  a  fin  de
impartirle  su  aprobación  o  modificación  según  sea  el  caso,  lo  cual
hace  previas  las  siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  actora,
se  observa  que  la  misma  no  se  ajusta  a  lo  ordenado  tanto  en  el
andamiento  de  pago,  como  en  el  auto  que  rodena  seguir  adelante
la    ejecución,    puesto    que    ahí   se    indica    que    deben    liquidarse
intereses  de   plazo  y   no  de   mora   como   lo   realiza   el   peticionario
desde   el   02   de   octubre   de   2015   y   hasta   el   pago   total   de   la
liquidación.

Así   las   cosas,   corresponde   modificar   la   referida   liquidación   del
crédito    presentada    por   la    parte   actora,    aplicando    los   abonos
reportados    por   el    togado    primero    a    los    intereses    corrientes

generados,  y  luego  al  capital.

Por lo expuesto el juzgado,
DISPONE

1.-  REFORMAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
actora,  en  cuanto a  los  intereses de  plazo quedando de la  siguiente
manera:

Pagare N°  100114120

Capital $28.684.355
Interés  plazo  02-10-15  A  31-Oi~20 $23.254.215
Abono total  reportado $31.340.083.57
Interés de  plazo a  31-01-20 0

J!~!¿gacíc>s  Civiles  Muíiicipales  de  EjeGución  de  Sentencias ~  Caii
Emaii  -seofejecmcaii@Í;cmdoj,ramajudicial^gc)v,co

Calle s  No,1  ~  16  Edificio  Entreceibas Piso 2
Santiago de Ca!i -Va!le del  Cauca



RÁam Judichl
Cmsqo Superior d€ La |udicato[a

Repúbljcad.Combi.

|uzgados Civileg de Ejecucíón
d. Sentmciag SIGCMA

Capital  aplicado  el  abono $20.598.486.43
Interés de plazo 01-02-20 A 31-05- $1.186.061
20
Total $21.784.547

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-2016-00079  (13)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las
partes  el  auto  anterior.

Fecha: 09-JUN-2020
1 ..--,,-,-. ~ -..~-, -

Juzgados Civiles Municipales de  Ejecución de Sentencias -Cali
Emaii -seofejecmcali@cendoj,ramajudicial.gov,co

Ca!le s  No.1  ~  16  Edificio  Entreceibas Piso 2
Santiago de Ca{i -Vaile clel  Cauca



R   -Judlcid® Cmseíos`iperiordelaJudicamra

Rflribnc.d.Cohbia

Juzgadog Civi]ü de Eje(uáón
d. Sentmtia.
Cali -Valle det Caüca

SIGCMA

Auto lnter. No. 476
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Como  quiera  que  la   liquidación  del  crédito  aportada   por  la  parte
demandante,  no  fue  objetada  y  se  encuentra  acorde  con  la  orden
de  pago,  el  Juzgado,

R E  S  U  E  L V  E:

1.-   APROBAR   la   liquidación   del   crédito
demandante  por  valor  de  $2.300.515,oo,
de 2020.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

•              Rad.-2017-00084 (03)
Jp.

aportada   por   la   parte
hasta  el  20  de  febrero

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy se  notifica  a  las
partes  el  auto  anterior.

Fecha: 09-JUN-2020
'"  -``-     T  4   .:eí-:-=...=^  ,-.J

Juzgados Civiles  Munic!pales cle  Ejecución de Senteí`cias -Cali
Email -seofejecmcali@cencloj.ramajudicial.gov.co

Calle s  No,1  ~  16  Edíficio  Entreceibas Piso 2
Santiago de Caii ~ Valle dei  Cauca



Ft~ Judídd
ConsqjosüperiordelaJLidícamra

RepóbÁica d® Cólmtri

JuzgadoB Civil€s d€ Ejectidón
d¢ S.nmcia®

Cdi - VaJle dd Ciuca
SIGCMA

SECRETARIA.-Santiago  de  Cali,  08  de junio  de  2020.  A  Despacho  de  la
señora   Juez,   informando   que   revisado   el   presente   proceso,   no   se
encontró   comunicación   alguna   de   embargo   de   remanentes,   vigente.
Sírvase  proveer.

La  Secretaria

Auto lnter No. 470
]UZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  ocho  (08)  de junio de dos  mil  veinte  2020.

®

Dentro  del  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANCO  BBVA
COLOMBIA  SA.,   contra   DIANA   MARIA  CASTRO   MARIN,   la   parte  actora
presenta    escrito   de   terminación    del    proceso   por   pago   total   de   la
oblígación.  Siendo  procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con
el  art.  461  del  C.  G.  P,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   DECLARAR  terminado   el   presente   proceso   que   adelanta   BANCO
BBVA  COLOMBIA  SA„   por  pago  total   de   la   obligación   por  parte   de   la
demandada.    En    consecuencia,    cese   todo    procedimiento    dentro    del
mismo.

2.-DECRETAR  el  levantamíento  de  las  medidas  previas  aquí ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-    Sl    existiere    embargo    de    remanentes    allegado    antes    de    la
ejecutoria  de  la  presente  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta
antes de  librar los  oficios correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así lo solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00552  (25)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anteríor.

Fecha:09rJUN`i2Q2.9..._._
(   i,  L     .  ~  .  \.-¡¡-_¡-.=    -.



g¥r3:#riordeiaiüdicatüra
RepúbJícad.Cohbi.

JuzÉ!adag Civi]€9 de Ejecüción
de S®nimcias

Cali - VaJle dd Cauca
SIGCMA

SECRETARIA.-Santiago de  Cali,  08  de junio de  2020.  A  Despacho  de  la
señora   Juez,    informando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró   comunicación   alguna   de   embargo   de   remanentes,   vigente.
Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 488

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Dentro   del    proceso   EJECUTI\/O   SINGULAR   adelantado   por   EDIFICIO
PAMPALINDA  PH,,  contra  SANDRA  CORRAL  NAVIA  y   BANCO  AV  VILLAS
SA,  la  parte  actora  considera  que  puede  darse  por terminado  el  proceso
por  pago  total  de  la  obligación  conforme  a  la  última  liquidación.  Siendo
procedente  la  anterior  solicitud  y  de  conformidad  con  el  art.  461  del  C.
G.  P,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-  DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  que  adelanta  EDIFICIO
PAMPALINDA    PH.,    por   pago   total    de    la    obligación    por   parte   de   la
demandada.    En    consecuencia,    cese   todo    procedimiento   dentro    del
mismo.

2.-  DECRETAR el  levantamiento  de  las medidas  previas aquí ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-    Sl    existiere    embargo    de    remanentes    allegado    antes    de    la
ejecutoria  de  la  presente  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta
antes de  librar los  oficios  correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose de  los documentos base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así lo solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2009-00924  (20)
Jp.

JUZG^DO 3°  CIVIL  MUNICIP^L  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica
a  las partes el  auto anterior.

Fecha:¡'09`JUN,`2020



Ra" Judffl
Ch6qo S;hipeTior de b Judicatüra

Rpúl}1ica de Cohbu

)u€gadoa Civilc6 de Eiec`idón
de Sentmc]ag

Cili -Vdle del Cauca
SIGCMA

Auto lnterlocutorio
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  ocho  (08)  de Junio  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  memorial  que  antecede,  y  como  quiera  que  se  cumple  con
las  exigencias de  artículo  597  del  Código  General  del  Proceso,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   LEVANTAR  la   medída   de  decomiso  que   pesa   sobre  el   vehículo  con
placas  IPX-918  de  propiedad  de  la  aquí  ejecutada,  para  ser entregado  al
señor JUAN  FERNANDO GIL con  C,C#94.070.688 con  el  ánimo de  no afectar
derechos contra terceros.

Líbrese  los  oficios  correspondientes.

2.- las demás  peticiones se  resolverán  una  vez se  levante  la  suspensión  de
términos  para  ese tipo de actuaciones.

NOTIQUESE,

La   Juez

®
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2016-00199-00  (17)

Sqm*

JUZGADO 3°  CI\/IL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE

SEl\lTENCIAS DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a  las  partes el
auto anterm.

Fecha'?iT=:rc:~::':?|n!,,Lj;;`,,

`JiÁ¿(jaclí;s  Ciw  eT`£``,   L``.`1Lu     t`,iija!e`3  dc  Ejcri,cüítíi   de  S(?iirí;ricií2:;         C\rili

Eniail  ~  seofejecmcali@.ceH`cloj. ramajudicj al `gov , co

Calle  s  No`  1  -16 Ediíicio  Entíeceir¡as  Piso  2

Sar``iatjo dc Cali  -Vci!lc  dc(  Cauca



Rít"judícial
13m5rio S`lpt>rior de La rLEdícamra

República de Cókfitbb

juzgados Civileé de Eiecgdón
de Seritetrias

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,  08  de  Junio  de  2020.  A  Despacho  de  la
señora  Juez,  inforrnando que  revisado  el  presente  proceso,  no  se  encontró
comunicación  alguna de embargo de remanentes, vigente.  Sírvase proveer.
Secretaria

Auto lnter No. 474.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  ocho  (08)  de  Junio  de dos  mil  Veinte  2020.

Dentro  del  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  la  señora  IDALY
DE   LOS   ANGELES   MUÑOZ   BECERRA  contra   de   EDGAR  WILLIAM   CORREA
FLOREZ  y  ALBIN  ROBERT0  RENTERIA  RAMIREZ,  el  apoderado  de  la  parte
demandante  presenta  escrito  de  terminación  del   proceso  por  pago  total.
Siendo  procedente  la  anterior solicitud y  de  conformidad  con  el  art.  461  del
C.  G.  P,  el  Juzgado,

DISPONE:

|ló-ApyECDTEá3tAeNTEnj:dsoñ'upÑ%2enBt:CPErioc£So.oq:,eraadde:aEtDaGPAORr'a|#É;rfi
CORREA  FLOREZ  y  ALBIN  ROBERTO  RENTERIA  RAMIREZ,  por  pago total  de
la    obligación    por   parte    del   demandado.    En    consecuencia,    cese   todo
procedimiento  dentro del  mismo.

2.-  DECRETAR  el  levantamíento  de  las  medidas  previas  aquí ordenadas  y
practicadas.  Líbrese  los oficíos  pertinentes.

3.-Sl existiere embargo de  remanentes  allegado antes de  la ejecutoria  de
esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes  de  librar  los  oficios
correspondientes

4.-ORDEl\IASE el  desglose de los documentos base de  recaudo,  a costa de
los  demandados,  si  así  lo solicitare.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-00149-00  (27)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE

E]ECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 09-06-2020
ju=g¿.:os de Ej€cuclún

Civi¡co  iMLinic!»:.

o  S=i`¡¢l  '-`"
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Juzgados  civi!ti`E  Miiriir.ipales  de  Ejc`ciic{óíi  de  son[encias       Cti!i

F_mail~seoí¿i.;ecmcali@cendoj`raniaiiiclicial`go`/,co

Ca!le  s  No    1  ~  115  Ediíir,!o  Ent!eccibas  Piso  2

Saniia`3o dc  Cali ~ \,'cille  dci  Caucci
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Auto Sust No

/uzgado9 Civilea d. EjeciidÁit
de Smtenda8 SIGCMA

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Ocho (08) de Junio de dos mil Veinte 2020.

En  atención  al  escrito que  antecede  el  despacho,

RESUELVE:

1.-ORDENASE  la  reproducción  del  oficio  No.  03-1771  del  27  de  junio  de
2019,  que corresponde  a  la  Oficina  de Registro de lnstrumentos  Públicos de
Calí,  con  el  fin  de  que  proceda  a  levantar la  medida  cautelar decretada.

NOTIFIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ

RAD.-2017-00656-00  (29)

Sqm*
JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N  DE

SENTENCIAS  DE  SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  46  cle  hoy  se notifica  a  las partes el  auto

anterior.

Fecha: 09-06-2020

iiLT=r.:íl.TTjC.f:~!,`.,

S#3#Eg#%'ÉS;L.:";±

Ju2Qadós  CiviliT`s  Miiiiif,ipales  de  Eieciic{Óíi  c!e  Soiitencias  --Cali

Email  -saofe}t?cnicali@cei`cio,`ramaiudicial`gciv co

Calle  s  No    1  -16  Ec!if;r,io  E.ntíc`cT,eibas  Piso  2

Sai`{iagü oe Cali  ~  Vai¡c`  dei  Cauca



Ramajudm
Ctmse)o Supenor d¢ Lá Judicab[3

República d€ CÓIómbi.

Jiiegadoe Civi[ce d. Ejec`idón
d. Sentria§
Cali -Vdlc d.l Cauca

SIGCMA

Auto de sustanciación
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago  de Cali,  Ocho  (08)  de junio  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede  el  Juzgado,

RESUELVE:

®

1.-ORDENASE  la  reproducción  de  los  oficios  No.  03-1774  del  27  de junio
de  2019,  que  corresponde  a  la  Secretaria  de  Tránsito  Municipal,  con  el  fin
de que  proceda  al  levantamiento de la  medida  cautelar decretada.

2.-  respecto de  los oficios que corresponden  a otras  medidas cautelares se
ordenará la  reproducción  una vez se levante la suspensión de términos para
ese tipo  de  peticiones.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2017-00594-00  (11)
Sqm*

Jiizgados  Cwiles  r`,liiii,cipales  de  Ejeciicióii  de  Sen{encias  -C<ili
EmaiLsc!ofcijt3cmc:ali@cenclo;.ramaj`idicial`gov.co

Calle  s  No    `  -1(5  Edificio  Enirer.eihas  Piso  2

Sar`iicigo dc  Cali -Vallt3  clel  Cauca
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CQns¢o Supeiior de La Judicamm

Rqriblica de Cohbia

JuzgadoB Civi]ca de Ei.€udón
d€ Smbncia®

Cali - Valle dcl Cauca
SIGCMA

SECRETARIA.-Santiago de  Cali,  08  de ].unio  de  2020.  A  Despacho de  la
señora   Juez,    informando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró   comunicación   alguna   de   embargo   de   remanentes,   vigente.
Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 481

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Dentro  del   proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  JOSE   MARIA
HERRERA   GRISALES,   contra   ANGELICA   CECILIA  VILLAREAL   FAJARDO,
ANA  BEATRIZ  BERMUDEZ  CASAS,  y  JUAN  OMAR VILLAREAL  FAJARDO,  la

parte  actora  presenta  escrito  de  terminación  del  proceso  por  pago  total
de     la     obligación.     Siendo     procedente     la     anterior    solicitud     y     de
conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   DECLARAR   terminado   el    presente   proceso   que   adelanta   JOSE
MARIA  HERRERA GRISALES,  por  pago  total  de  la  obligación  por  parte  de
la   demandada.   En   consecuencia,   cese   todo   procedimiento   dentro   del
mismo.

2.-  DECRETAR  el  levantamiento  de  las  medidas  previas  aquí ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-    Sl    existiere    embargo    de    remanentes    allegado    antes    de    la
ejecutoria  de  la  presente  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta
antes de  librar los  oficios correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose de  los documentos  base de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  sj  así lo solicitare.

5,-  CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo actuado.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA B0LAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2019-00006  (20)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
E]ECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  46  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha: 09-JUN-2020 -.

c=.r-'ESEít-`rÉ==t`-iT   =     J         "



Rai" Judicial
Cónsqosuperbrd€lajLidicatüta

RepúblicadeCoLombla

Juzgadog Civilcs dé Eiecu ción
de Sentiri®.
Cali - Valle d€l Cauca

SIGCMA

SECRETARIA.-Santiago de  Cali,  08  de junio  de  2020.  A  Despacho  de  la
señora   Juez,   informando   que   revisado   el    presente   proceso,    no   se
encontró   comunicación   alguna   de   embargo   de   remanentes,   vigente.
Sírvase  proveer.

La  Secretaria
Auto lnter No. 480

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  ocho  (08)  de junio  de dos  mil  veinte  2020.

Dentro  del  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  FIDEICOMISO
FIDUOCCIDENTE      INSER      2018,      contra      ANA      ISABEL      MELENDEZ
ORDOÑEZ,  la  parte  actora  presenta  escrito  de  terminación  del  proceso
por  pago  total  de  la  obligación.  Siendo  procedente  la  anterior solicitud  y
de  conformidad  con  el  art.  461  del  C.  G.  P,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-     DECLARAR     terminado     el      presente     proceso     que     adelanta
FIDEICOMISO    FIDUOCCIDENTE    INSER    2018,    por    pago    total    de    la
obligación   por   parte   de   la   demandada.    En   consecuencia,   cese   todo
procedimiento  dentro del  mismo.

2.-DECRETAR  el  levantamíento  de  las  medídas  previas  aquí  ordenadas
y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes.

3.-    Sl    existiere    embargo    de    remanentes    allegado    antes    de    la
ejecutoria  de  la  presente  providencia,  el  mísmo  será  tenido  en  cuenta
antes de  librar los  oficios correspondientes

4.-ORDENASE  el  desglose de  los documentos  base  de  recaudo,  a  costa
del  demandado,  si  así  lo  solicitare.

5.-CUMPLIDO  lo  anterior,  previa  cancelación  de  la  radicación,  archivar
lo  actuado.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-01164  (18)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIolq  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  46  de hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 09-JUN-2020

c;f.f;rp'a-r!á   .  `,',     ,.J
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SECRETARIA.-  Santiago  de  Cali,  12  de  marzo  de  2020.  A  Despacho
de  la  señora  Juez,  informando  que  revisado  el  presente  proceso,  no
se   encontró    comunicación    alguna    de    embargo    de    remanentes,
vigente.  Sírvase  proveer.

La Secretaria
Auto lnter No. 452.

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Doce (12)  de  Marzo de dos mil Veinte  2020.

á:f:rT|p'iT,iepnrt:.:::,diesi:F:eos::ce#cir.c4e£:LgT'::£r27eFep'rcesó:|E:
proceso.

A  folio  45  del   plenario,  el  apoderado  demandante  y  el  demandado
coadyuvan  petición  solicitando  la  entrega  de  la suma  de $3.064.000 y
una  vez  entregado  dicho  valor se  decrete  la  terminación  del  proceso

por pago total  de  la  obligación.

Por lo anterior y revisado el  portal  web del  Banco Agrario de Colombia
de  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  se observan  dineros,  se

procederá  a  ordenar el  pago  de  la  suma  $3.064.000 al  apoderado de
la  parte actora,

® Por consiguiente y como  quiera  que  se ordenó  el  pago de  los dineros
solicitados  por  las  partes,  se  procederá  a  ordenar  la  terminación  del

proceso por pago total  de la obligación  de conformidad  con  el Art, 461
del  C.  G.  P,  el  Juzgado,

DISPONE:

1.-  AVOCAR  el  presente  proceso  para  adelantar  la  ejecución  de  la
sentencia   proferida   por   el   Juzgado   Veinticinco   (25)   Civil   Municipal
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-  ORDENAR  a   la   OFICINA  DE   EJECUCIÓN   CIVIL  MUNICIPAL  que

realice,  Ia  entrega  al  apoderado  demandante  Dr.  CARLOS  ENRIQUE
ESTELA  SUAREZ  con  C.C#16.631.265  del  siguiente  depósito  Judicial

que se  encuentra  en  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución;



® R"Judidd
Gcn*o Supdor d¢ ]a |udic®ora

Rqri"c.d.('o)ombii

469030002457827
TOTAL

|uzgodo6 Civileg de EjtKu¢ión
de S.nbmd.8

Cali -Vdlc d.L Cauca
SIGCMA

03/12/2019 $3.064.000,00
$3.064.000,00

3.-  DECLARAR terminado  el  Firesente  proceso  que  adelanta  SI  SAS,

por   pago   total    de    la    obligación    por   parte   del    demandado.    En
consecuencia,  cese todo  proce(]imiento  dentro  del  mismo.

4.-    DECRETAR    el    levantamiento    de    las    medidas    previas    aquí
ordenadas y   practicadas.  Líbrese  los oficios  pertinentes,

5.-   Sl   existiere   embargo   cle   remanentes   allegado   antes   de   la
ejecutoria de la  presente  providencia,  el  mismo será tenido en cuenta
antes de  Iíbrar los oficios correspondientes

6.-  ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  del  demandado,  si  así  lo solicitare.

7.-   CUMPLIDO   lo   anterior,   previa   cancelación   de   la   radicación,
archivar  1o  actuado.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA
Rad.  2019-00337-00  (25)
Sqm.

ORDOÑEZ

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE SANtlAG0

DE CALI

En  Estado No.  44 de hoy  se  notifica  a  las partes el
auto antenor.

Fec9a :  1§rp3`ir2020

_,ftmtaria
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